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Popayán, veintiocho (28) de junio de 2022. 

 

 

Doctora 

CARMEN ELENA RAMIREZ ARROYAVE 

Conjuez Tribunal Administrativo del Cauca 

E.     S.     D. 

 

 

REF:    CONTESTACION DEMANDA 

PROC:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DTE:     DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO 

DDO:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RAD:     19001233300220190020400 

 

 

MIRIAMS KAROLA ABUETA ECHEVERRY, identificada con la C.C. 25.281.257 de 

Popayán, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional N° 

180.915 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderada de la parte demandada de conformidad con la sustitución de 

poder otorgada por parte del Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar 

según Poder que adjunto, estando dentro del término, de manera 

respetuosa me permito dar contestación a la demanda propuesta dentro 

del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, para que 

mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 

representada de todas y cada una de las pretensiones, y se condene en 

costas a la parte demandante. 

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES  

 

La parte demandante: 

 

Integrada por: 

 

DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 10538952 de Popayán.  

 

 

La parte demandada: 

 

Integrada por: 
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.- La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por Juan 

Miguel Villa Lora, o por quien haga sus veces al momento de la notificación 

de este medio de control. 

 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una 

empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada 

como entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de 

Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del 

régimen de prima media con prestación definida incluyendo la 

administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto 

Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, 

de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle.  

El domicilio principal es en la ciudad de Bogotá en la carrera 10 No. 72-33 

Torre B piso 11 teléfono 2170100. 

 A LOS HECHOS 

AL 1: Es cierto, se demuestra en las pruebas aportadas que el demandante 

nació el 11 de diciembre de 1960. 

AL 2: No me consta, no obstante, se aporta con la demanda detalle de 

tiempo de servicio, en el que se identifican los tiempos mencionados en este 

hecho. 

AL 3: No me consta, será del cargo de la parte demandante demostrar lo 

manifestado en este hecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 167 del 

C.G.P. 

AL 4: Es cierto, se desprende las pruebas aportadas. El demandante registra 

vinculación a la Rama Judicial desde el 01 de junio de 2006 hasta la fecha. 

 

AL 5: Es cierto, en el sentido de que el demandante ha cotizado a 

Colpensiones desde el 01 de junio de 2006. 

 

AL 6: Es cierto, en el sentido de que el demandante el 31 de agosto de 2018 

solicitó el reconocimiento de la pensión de jubilación con aplicación de la 

Ley 91 de 1989 en concordancia con el artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

 



  
 
 
 
 
 
 

 

 
Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 

Calle 22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central 
Cali – Colombia 
www.aja.net.co 

AL 7: Es cierto, se desprende del contenido de la Resolución SUB 305950 de 

23 de noviembre de 2018.  

 

AL 8: Es cierto. Se verifica en las pruebas aportadas.  

 

AL 9: Es cierto, así se lee en la Resolución SUB 28047 de 30 de enero de 2019, 

que se aporta con la contestación de la demanda. 

 

AL 10: Es cierto, se desprende del contenido de la Resolución DIR 1329 de 05 

de febrero de 2019. 

 

AL 11: Es una afirmación de la parte demandante, que hace parte del 

objeto del presente litigio y por tanto debe probarse en el curso del proceso. 

No obstante, se resalta que pese a que el demandante es beneficiario del 

régimen de transición y que en ese sentido le sería aplicable la Ley 33 de 

1985 para el reconocimiento de su pensión de vejez, revisados los tiempos 

públicos acreditados se evidencia que se cumple con el requisito de los 20 

años de servicio público, pero la acreditación de los 55 años se da solo hasta 

el 11 de diciembre de 2015, es decir, fecha posterior a la data límite del 31 

de diciembre de 2014, por lo que en consecuencia no es posible reconocer 

la prestación a la luz de la Ley 33 de 1985; y por otro lado, tampoco cumple 

los requisitos para que la pensión le sea reconocida a la luz de la Ley 100, 

modificada por la Ley 797 de 2003, teniendo en cuenta, que el demandante 

no logra acreditar el requisito mínimo de edad, dado que actualmente 

cuenta con 61 años. 

 

 

EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

A la 1: Me opongo. Teniendo en cuenta que pese a que el demandante es 

beneficiario del régimen de transición y que en ese sentido le sería aplicable 

la Ley 33 de 1985 para el reconocimiento de su pensión de vejez, revisados 

los tiempos públicos acreditados se evidencia que se cumple con el requisito 

de los 20 años de servicio público, pero la acreditación de los 55 años se da 

solo hasta el 11 de diciembre de 2015, es decir, fecha posterior a la data 

límite del 31 de diciembre de 2014, por lo que en consecuencia no es posible 

reconocer la prestación a la luz de la Ley 33 de 1985. 

 

A la 2: Me opongo a cualquier declaración que comprometa los intereses 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

resaltando que la entidad al expedir los actos administrativos demandados, 

actúo conforme a derecho, por cuanto no adolecen de vicios en su 
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pronunciamiento que posibiliten encuadrarlas en alguna de las causales de 

nulidad determinadas en la Ley. 

 

A la 3: Me opongo. COLPENSIONES al expedir los actos cuestionados actúo 

conforme lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, por lo que los mismos no 

se encuentran afectados de nulidad.  

 

A la 4: Me opongo. Como quiera que pese a que el demandante es 

beneficiario del régimen de transición y que en ese sentido le sería aplicable 

la Ley 33 de 1985 para el reconocimiento de su pensión de vejez, revisados 

los tiempos públicos acreditados se evidencia que se cumple con el requisito 

de los 20 años de servicio público, pero la acreditación de los 55 años se da 

solo hasta el 11 de diciembre de 2015, es decir, fecha posterior a la data 

límite del 31 de diciembre de 2014, por lo que en consecuencia no es posible 

reconocer la prestación a la luz de la Ley 33 de 1985. 

 

A la 5: Me opongo. Si bien el demandante es beneficiario del régimen de 

transición y que en ese sentido le sería aplicable la Ley 33 de 1985 para el 

reconocimiento de su pensión de vejez, revisados los tiempos públicos 

acreditados se evidencia que se cumple con el requisito de los 20 años de 

servicio público, pero la acreditación de los 55 años se da solo hasta el 11 

de diciembre de 2015, es decir, fecha posterior a la data límite del 31 de 

diciembre de 2014, por lo que en consecuencia no es posible reconocer la 

prestación a la luz de la Ley 33 de 1985 y por otro lado, se resalta que en 

sentencia de unificación la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del 

Consejo de Estado, del 28 de agosto de 2018, rectificó la posición que se 

venía manejando sobre la materia, fijando como nuevas reglas que el IBL 

del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 no hace parte del 

régimen de transición para aquellas personas beneficiarias del mismo que 

se pensionen con los requisitos de edad, tiempo y tasa de reemplazo del 

régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985 y  los factores 

salariales que se deben incluir en el IBL para la pensión de vejez de los 

servidores públicos beneficiarios de la transición son únicamente aquellos 

sobre los que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de 

Pensiones. 

 

A la 6. Me opongo. Por ser consecuencia de las anteriores. 

 

A la 7: Me opongo. Por ser consecuencia de las anteriores. 

 

 

A LAS NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACION 
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Me opongo a la interpretación de los fundamentos de derecho invocados 

en la demanda por cuanto la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con su actuar no ha vulnerado la debida 

aplicación de la normatividad que rige el derecho de la demandante. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO – COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Mediante Resolución No.  RDP 001861 del 3 de mayo de 2012, la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP, reconoció una pensión de jubilación Gracia 

al demandante   a   partir del   11 de diciembre de 2010.                           

Por medio de Resolución No. SUB 305950 del 23 de noviembre de 2018, la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones niega el 

reconocimiento de una pensión de Vejez al demandante DAVID FERNANDO 

RAMIREZ FAJARDO, toda vez que no se acreditaron los requisitos mínimos 

legales para el efecto, acto administrativo confirmado por medio de las 

Resoluciones   No.   SUB   28047    del   30   de   enero   de   2019 y DIR 1329 

del 05 de febrero de 2019. 

No obstante, como el demandante insiste en el reconocimiento y pago de 

la pensión de vejez bajo el régimen de Docente Estatal, establecido en la 

Ley 91 de 1989 que remite a la Ley 33 de 1985, debe precisarse lo siguiente: 

El demandante acredita un total de 15.477 días laborados, correspondientes 

a 2.211 semanas y nació el 11 de diciembre de 1960, por lo que en la 

actualidad cuenta con 61 años de edad. 

Así mismo, se verifica que el accionante cuenta con tiempos públicos no 

cotizados al ISS correspondientes a los siguientes periodos:    

- Desde el 02 de febrero de 1979 hasta el 31 de diciembre de 1994 en 

el Departamento del Cauca. 

- Desde   el 01 de enero de 1995 hasta el 30 de mayo de 2006 también 

al servicio del Departamento del Cauca.           

Ahora bien, por ser beneficiario el demandante de una pensión de 

jubilación Gracia a partir del   11 de diciembre de 2010, debe traerse a 

colación lo establecido en el Concepto BZ2017_74432-3 del 18 de Julio de 

2017, emitido por Oficina Asesora de Asuntos Legales de Colpensiones, que 

establece la compatibilidad de la pensión gracia y la pensión de vejez o 

invalidez, en el cual se concluye: 

"De acuerdo con la normatividad y jurisprudencia transcrita y "respecto del 

problema sub examiné, se desprende una diáfana respuesta en el sentido 

que sí es compatible y en consecuencia legal que Colpensiones reconozca 

una pensión de vejez o invalidez a quien tenga reconocida una pensión 
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gracia. En todo caso, para la causación de las citadas prestaciones 

pensionales es perentorio el cumplimiento de la totalidad de los requisitos 

legales de cada una"  

En este orden de ideas, y al evidenciarse que la prestación que a la fecha 

goza el demandante corresponde a la pensión GRACIA, se procederá 

realizar un estudio de fondo respecto a la solicitud de la pensión de VEJEZ 

dentro del Sistema General de Pensiones. 

Al respecto, resulta necesario señalar que el status de pensionado bajo 

cualquier normatividad sólo se adquiere cuando coincidan los requisitos 

mínimos de semanas de cotización o tiempo y edad.  

El artículo 36 de la Ley 100 de 1993 establece:  

"La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo dé servicio o el 

número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las 

personas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y 

cinco (35) o más años de edad si son mujeres o, cuarenta (40) o más años 

de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, 

será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las 

demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a 

la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la Ley 100 

de 1993."  

El demandante a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 100 de 1994, a 

pesar de no contar con la edad requerida en el citado artículo, es claro que 

cuenta con más de 750 semanas o 15 años, motivo por el cual es 

beneficiario del régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100.  

Ahora bien, el Acto Legislativo 01 de 2005, señaló que el régimen de 

transición no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto 

para los trabajadores que estando en dicho Régimen, además tengan 

cotizadas 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la entrada 

en vigencia del mencionado Acto Legislativo (25 de julio 2005), a los cuales 

se les mantendrá hasta el año 2014. 

De conformidad con los tiempos de servicio cotizados por el demandante, 

se observa que cumple con el requisito establecido en el acto legislativo 01 

de 2005 en su parágrafo cuarto, razón por la cual conservó el régimen de 

transición, hasta el 31 de diciembre de 2014.  

Conforme lo anterior, resulta aplicable al demandante el artículo 12 de la 

Ley 33 de 1985, el cual señala que el empleado oficial que sirva o haya 

servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 

cincuenta y cinco (55) años, tendrá derecho a que se le reconozca una 

pensión de vejez. 
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No obstante, revisados los tiempos públicos acreditados por el demandante, 

se evidencia que se cumple con el requisito de los 20 años de servicio 

público, pero la acreditación de los 55 años, se da solo hasta el 11 de 

diciembre de 2015, es decir, fecha posterior a la data límite del 31 de 

diciembre de 2014, en consecuencia, no es posible reconocer la prestación 

a la luz de la Ley 33 de 1985. 

De conformidad con lo ya indicado se procede al estudio de la prestación 

a la luz de la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003, que señala 

como requisitos para acceder a la pensión de vejez: 

i) Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o 

sesenta (60) años si es hombre, incrementándose a partir de 1 de 

enero del año 2014 la edad de las mujeres a cincuenta y siete (57) 

años y para los hombres a sesenta y dos (62) años. 

 

ii) Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier 

tiempo, incrementando a partir del 1 de enero de, 2005 el número 

de semanas en 50 y a partir del 1 de enero de 2006 en 25 cada año 

hasta llegara 1300 semanas en el año 2015. 

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se 

incrementará en 50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 

25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015. 

Requisitos que no cumple el demandante, teniendo en cuenta que 

actualmente cuenta con 61 años, razón por la cual no es posible acceder 

al reconocimiento pensional. 

En ese orden, COLPENSIONES al expedir los actos cuestionados actúo 

conforme lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, por lo que los mismos no 

se encuentran afectados de nulidad.  

 

2. PRESCRIPCION 

Solicito de manera respetuosa se declare probada respecto de los derechos 

que pudieran verse afectados por este fenómeno jurídico extintivo de 

derechos pensiónales, sin que la interposición de esta excepción implique 

en forma alguna el reconocimiento de la existencia de los derechos 

reclamados. 

 

3. LA INNOMINADA 

 

Haciendo consistir ésta en todo hecho exceptivo, que demostrado en el 

proceso resulte a favor de la parte que represento. 
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HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

Solicita la parte demandante el reconocimiento y pago de la pensión de 

vejez bajo el régimen de Docente Estatal, establecido en la Ley 91 de 1989 

que remite a la Ley 33 de 1985, no obstante, debe advertirse que pese a que 

el demandante es beneficiario del régimen de transición y que en ese 

sentido le sería aplicable la Ley 33 de 1985 para el reconocimiento de su 

pensión de vejez, revisados los tiempos públicos acreditados se evidencia 

que se cumple con el requisito de los 20 años de servicio público, pero la 

acreditación de los 55 años se da solo hasta el 11 de diciembre de 2015, es 

decir, fecha posterior a la data límite del 31 de diciembre de 2014, por lo 

que en consecuencia no es posible reconocer la prestación a la luz de la 

Ley 33 de 1985; y por otro lado, tampoco cumple los requisitos para que la 

pensión le sea reconocida a la luz de la Ley 100, modificada por la Ley 797 

de 2003, que señala como requisitos para acceder a la pensión de vejez: 

i) Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o 

sesenta (60) años si es hombre, incrementándose a partir de 1 de 

enero del año 2014 la edad de las mujeres a cincuenta y siete (57) 

años y para los hombres a sesenta y dos (62) años. 

 

ii) Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier 

tiempo, incrementando a partir del 1 de enero de, 2005 el número 

de semanas en 50 y a partir del 1 de enero de 2006 en 25 cada año 

hasta llegara 1300 semanas en el año 2015. 

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se 

incrementará en 50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 

25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015. 

Teniendo en cuenta, que el demandante no logra acreditar el requisito 

mínimo de edad, dado que actualmente cuenta con 61 años, razón por la 

cual no es posible acceder al reconocimiento pensional solicitado. 

 

A LAS PRUEBAS 

 

Solicito respetuosamente que a las pruebas que obran en el expediente se 

les dé el valor probatorio que en derecho corresponda.  

 

Así mismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 

175 del CPACA me permito aportar el expediente administrativo del 

demandante en medio magnético.  

 

A LA COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Se acepta por razones procesales. 
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NOTIFICACIONES 

 

Mi representada, en la Calle 22 Norte No. 6AN-24 Oficina 606 Edificio Santa 

Mónica Central en la ciudad de Cali Valle. 

La suscrita: en la calle 5N No. 6ª-116 Popayán. Cel. 3122494868 correo 

electrónico agnotificaciones2015@gmail.com  

 

Del señor Magistrado,  

 

 

MIRIAMS KAROLA ABUETA ECHEVERRY 

C.C. Nº 25.281.257 de Popayán.  

T.P. 180.915 del C. S. J.    
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SUSTITUCIÓN DE PODER 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 002 SIN SECCIÓN - ORAL DE CAUCA 
E.S.D. 
 

DEMANDANTE DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO 

CÉDULA DTE 10538952 

DEMANDADO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

RADICADO 19001233300220190020400 

PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO Sustitución de poder 

 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO 
& ABOGADOS SAS, identificada con Nit. No. 900.253.759-1, Apoderado General de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, según consta 
en Escritura Pública No. 3372 del 02 de septiembre de 2019 otorgada por la Notaría Novena 
(9°) del Círculo Notarial de Bogotá, me permito sustituir el poder a mi conferido al(a) 
Doctor(a) MIRIAMS KAROLA ABUETA ECHEVERRY, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 25.281.257 de Popayán, portador de la Tarjeta Profesional 
número 180.915 del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades propias del 
mandato de conformidad con el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía 
con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para conciliar, 
transigir y desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 
COLPENSIONES, y en general presentar cualquier memorial, revisar el expediente, 
solicitar pruebas, pedir copias, solicitar nulidades, presentar recursos, actuar en primera y 
segunda instancia, entre otros, para el cabal desempeño de este mandato. 
 
Atentamente, 
 
  
 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO  
C.C. No. 16.736.240           
T.P. 56.392 C.S. de la J.   
                        
 
Acepto,                                                            
 
 
 
 
MIRIAMS KAROLA ABUETA ECHEVERRY 
C.C. 25.281.257 
T.P 180.915 del C.S. de la J.                 
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notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Documento privado  del 21 de Noviembre de 2008   de Cali ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 26 de Noviembre de 2008 con el No. 13243 del Libro IX ,Se constituyó
ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS LTDA  SIGLA:AJ & A LTDA.

CONSTITUCIÓN

Por ACTA No. 2 del 03 de Febrero de 2010   JUNTA DE SOCIOS  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de Febrero de 2010 con el No. 1930 del Libro IX ,Se transformo de
SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Bajo el nombre de ARELLANO
JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S.  SIGLA: AJ & A S.A.S. .

REFORMAS ESPECIALES

VIGENCIA:  INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS EN LAS ÁREAS JURÍDICA, FINANCIERA, TRIBUTARIA Y CONTABLE; Y LA INVERSIÓN EN
ACCIONES Y OTRAS PERSONAS JURÍDICAS, CON INDEPENDENCIA DE SU OBJETO.

EN DESARROLLO DE DICHO OBJETO, LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS
OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE FUEREN, RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE
CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O
COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO DE LA SOCIEDAD,
TALES COMO, ADQUIRIR PRÉSTAMOS, OTORGAR TÍTULOS VALORES, ABRIR CUENTAS BANCARIAS, ETC.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $260.000.000
No. de acciones:     260.000
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $260.000.000
No. de acciones:     260.000
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $260.000.000
No. De acciones:     260.000
Valor nominal:       $1.000

CAPITAL
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REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UNA
PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, DENOMINADO GERENTE, DESIGNADO PARA UN
TÉRMINO INDEFINIDO, QUIEN SERÁ REEMPLAZADO EN SUS FALTAS TEMPORALES, ACCIDENTALES O
ABSOLUTAS POR EL GERENTE SUPLENTE QUIEN TENDRÁ LAS MISMAS FACULTADES.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA Y ADMINISTRADA POR EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN SE DENOMINA GERENTE, Y EN SUS FALTAS TEMPORALES,
ACCIDENTALES O ABSOLUTAS, POR EL GERENTE SUPLENTE. EL GERENTE Y SU SUPLENTE, SEGÚN EL
CASO, PODRÁN CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO
SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA
SOCIEDAD, SIN LIMITACIÓN ALGUNA EN SU CUANTÍA.

EL REPRESENTANTE LEGAL, Y SU SUPLENTE SEGÚN EL CASO, SE ENTENDERÁN INVESTIDOS DE LOS
MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD,
CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN
RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ
OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR LOS REPRESENTANTES LEGALES.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 2 del 03 de febrero de 2010, de la Junta De Socios, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2010 No. 1931 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE     LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO           C.C.16736240
LEGAL
GERENTE SUPLENTE            PATRICIA  BUITRAGO VARGAS                 C.C.52647358

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

Documento                                              Inscripción
ACT 2 del 03/02/2010 de Junta De Socios                1930 de 19/02/2010 Libro IX
ACT 015 del 15/02/2019 de Asamblea General De          3057 de 22/02/2019 Libro IX
Accionistas

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS
Matrícula No.:        753394-2
Fecha de matricula:   27 De Noviembre De 2008
Ultimo año renovado:  2019
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 5A NRO. 21 95
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha

CERTIFICA
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de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 05 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2019 HORA: 10:34:02 AM
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